
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 
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Fusagasugá, veintidós (22) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2021 00448 

 

Estando el proceso al Despacho con el escrito de aclaración del auto 

inadmisorio elevado por la apoderada de la pate demandante, encuentra 

esta juzgadora que, la misma resulta innecesaria, por cuanto las normas en 

las que se sustentan los numerales 1 y 3 de inadmisión, son claras en su 

contenido, sin que haya lugar a interpretaciones que merezcan ser 

aclaradas por el Despacho, por su parte en el numeral 2 de dicho proveído, 

se precisó que era necesaria la modificación de los hechos  de la demanda, 

de tal manera que sirvieran de fundamento a las  pretensiones y 

encontraran soporte en el titulo valor, en tal sentido se tiene  que la reforma, 

comprendía todos fundamentos fácticos.  

 

En tal dirección es preciso señalar, que la solicitud de aclaración de manera 

alguna, suspende los términos para presentar la subsanación, advirtiéndose 

entonces parte de este Despacho que, la parte interesada no dio 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, lo que impone dar 

aplicación al rechazo de la demanda, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del C.GP. 

 

Así las cosas y en mérito de lo expuesto este Despacho judicial: 

 

 

RESUELVE. 

 

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 90 del C. G. del P. 

 

2-  Dejar, por secretaría, las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 

 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 25 de 

OCTUBRE de 2021 
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